
Estados Financieros a Marzo de 2018

Página 12

CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO
ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.

Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables

H. Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2018
(Pesos)

1. Ingresos Presupuestarios 121,491,185.61
2. Más ingresos contables no presupuestarios 25,290.82

Incremento por variación de inventarios 0.00
Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o
deterioro u obsolescencia 0.00

Disminución del exceso de provisiones 0.00
Otros ingresos y beneficios varios 0.00
Otros ingresos contables no presupuestarios 25,290.82

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 0.00
Productos de capital 0.00
Aprovechamientos capital 0.00
Ingresos derivados de financiamientos 0.00
Otros Ingresos presupuestarios no contables 0.00

4. Ingresos Contables 121,516,476.43
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Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables

H. Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 1 de enero al 31 de marzo de 2018
(Pesos)

1. Total de egresos (presupuestarios) 50,444,466.18
2. Menos egresos presupuestarios no contables 0.00

Mobiliario y equipo de administración 0.00
Mobiliario y equipo educacional y recreativo 0.00
Equipo e instrumental médico y de laboratorio 0.00
Vehículos y equipo de transporte 0.00
Equipo de defensa y seguridad 0.00
Maquinaria, otros equipos y herramientas 0.00
Activos biológicos 0.00
Bienes inmuebles 0.00
Activos intangibles 0.00
Obra pública en bienes propios 0.00
Acciones y participaciones de capital 0.00
Compra de títulos y valores 0.00
Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos 0.00
Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales 0.00
Amortización de la deuda publica 0.00
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) 0.00
Otros Egresos Presupuestales No Contables 0.00

3. Más gastos contables no presupuestales 0.00
Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y
amortizaciones 0.00

Provisiones 0.00
Disminución de inventarios 0.00
Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o
deterioro u obsolescencia 0.00

Aumento por insuficiencia de provisiones 0.00
Otros Gastos 0.00
Otros Gastos Contables No Presupuestales 0.00

4. Total de Gasto Contable 50,444,466.18
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III NOTAS DE MEMORIA

Atendiendo a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos del
registro y control, el Consejo Nacional de Armonización Contable ha determinado cuentas de
orden contables y presupuestarias, mismas que se presentan en el plan de cuentas emitido.

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afectan o
modifican el Estado de Situación Financiera del H. Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo
Puerto, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable,
de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien para consignar sus derechos
o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse en el futuro.

Las cuentas que se pueden manejar para efectos de este documento son las siguientes:

 Contables:
 Valores
 Emisión de obligaciones
 Avales y garantías
 Juicios
 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de

Servicios (PPS) y Similares
 Bienes concesionados o en comodato

 Presupuestarias:
 Cuentas de ingresos
 Cuentas de egresos

III NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Introducción

Las presentes notas forman parte integrante de los estados financieros al 31 de marzo de 2018,
del H. Ayuntamiento del Municipio de Felipe Carrillo Puerto, que explican la conformación del
saldo de cuentas más relevantes.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser
considerados en la elaboración de los Estados Financieros para la mayor comprensión de los
mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta a las condiciones relacionadas con la
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que
podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.
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Panorama Financiero

El Municipio opera con el presupuesto autorizado y asignado de cada ejercicio fiscal, asimismo
con los Ingresos Propios y con los apoyos derivados de convenios de colaboración y de
prestación de servicios, con diversas entidades económicas de los sectores Público y Privado.
Conforme lo anterior se integra el techo presupuestal, para desarrollar las actividades
sustantivas para el cumplimiento de los objetivos del Ente Público.

Autorización e Historia.

El Municipio es una Entidad de Carácter Público con personalidad jurídica y patrimonio propio
en los términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 126 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; con las
atribuciones y funciones que se anuncian y la fracción XIV del artículo 90 de la Ley de los
Municipios del Estado de Quintana Roo.

Organización y Objeto Social

El Municipio de Felipe Carrillo Puerto es creado de conformidad a la conversión del Territorio de
Quintana Roo a Estado Libre y Soberano, y en consecuencia en la Constitución Política del
Estado de Quintana Roo, se contempla su existencia jurídica.

El Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, que se renovará
cada tres años y residirá en la Cabecera Municipal. La competencia que la Constitución Política
del Estado, otorga al Gobierno Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.

El Ayuntamiento se integra de la siguiente manera:
Un Presidente Municipal;
Un Síndico;
Nueve Regidores.

Para el mejor ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo, el
Municipio se podrá dividir administrativamente de la siguiente forma:

I. Cabecera;
II. Alcaldías;
III. Delegaciones; y
IV. Subdelegaciones.

Respecto a su Patrimonio, se constituye por:


